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COMUNICADO
O FMAJDAF/D F/C O M N" O 4 I 2023 -2024

EN EL MARCO DEL INSTRUCTIVO DE CIERRE PRESUPUESTARIO, CONTABLE Y DE
TESORERiA DE LA GESTIÓN FISCAL 2024 E INICIO DE OPERACIONES DE LA
GESTIÓN FISCAL 2025 EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS
PÚBLICAS, LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA COMUNICA A TODAS
LAS DEPENDENCIAS DE ESTE ENTE CAMARAL LA EMISIÓN DEL PROGRAMA DE
CIERRE DE CIERRE PRESUPUESTARIO, CONTABLE Y DE TESORERíA DE LA
GESIÓN FISCAL 2024 E INICIO DE OPERACIONES DE LA GESTIÓN FISCAL 2025
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA N' 484/2023.2024 DE 09 DE OCTUBRE OE 2024, ENTRE OTROS
ASPECTOS CONTENIDOS EN EL PROGRAMA INDICADO, SE RECOMIENDA,
CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

ES RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD SOLICITANTE Y/O FISCAL DE

SERVICIO, COORDINAR CON LOS BENEFICIARIOS DE PAGOS, PARA
ASEGURARSE QUE SUS CUENTAS BANCARIAS SE ENCUENTREN
HABILITADAS EN EL SIGEP HASTA EL MOMENTO DEL PAGO DE LA DEUDA
FLOTANTE DE LA SIGUIENTE GESIÓN.

SE RECOMIENDA TOMAR LAS PREVISIONES DEL CASO

ATENTAMENTE,

LAPAZ, 14 DE OCTUBREDE.2O24
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LAS SOLICITUDES PARA EL PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS, SERVICIOS
RECURRENTES DEL MES DE NOVIEMBRE 2024, DEBERÁN SER
PRESENTADOS HASTA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2024.

LAS SOLICITUDES PARA DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES DE GARANT|AS
POR CUMPLIMIENÍO DE CONTRATO DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE

ENERO A DICIEMBRE/2024 DEBERÁN SER PRESENTADOS, HASTA EL 24 DE

DICIEMBRE DE 2024.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURI NACIONAL
CÁMnnc Dt DtrurADos

RESOLUCTON ADMTNTSTRATM No 484 I 2023-2024
La Paz, 09 de octubre de 2024

EL OFICIAL MAYOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

VISTOS:

Mediante Informe OFMAy'DAF/DFIUI/IN No 6012073-2024 de 07 de octubre de 2024, con Ref.:
PROGRAMA DE CIERRE PRESUPUESTARIO, CONTABLE Y DE TESORERIA DE LA
GESTIóN FISCAL 2024 E INICIO DE OPERACIONES DE LA GESIIóN FISCAL 2025 DE
LA CÁMARA DE DIPUTADOS, emit¡da por la Jefe de Departamento Financiero y el Jefe de
Departamento de B¡enes y krv¡cios; el Informe Cite: OFMAy'DAJ/UAJ/IN No 236412023-2024
de 09 de octubre de 2024, emitido por la Dirección General de Asuntos lurídicos de este Ente
Camaral; sus antecedentes, así como todo lo demás que conv¡no ver, se establece que:

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 159 de la Consütución Polít¡ca del Estado. establece como
atr¡buciones de la Cámara de D¡putados, además de las que determina la Constitución y la Ley,
el de elaborar y aprobar su Reglamento; Aprobar su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y
remover a su personal administratMo y atender todo lo relativo con su economía y réEimen
interno.

Que, el parágrafo I del Artículo 321, prevé que la adm¡nistración económica y financiera del
Estado y de todas las entidades públ¡cas se rige por su presupuesto.

El inciso a) del artículo 20 de la Ley No 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Gubernamentales, establece de que todos los sistemas de qué trata la presente Ley serán
regidos por órganos rectores, cuyas atribuc¡ones básicas son em¡t¡r las normas y reglamentos
básicos para cada sistema.

Que, en su artículo 22, establece que el M¡nisterio de Hacienda actual Ministerio de Economía y
Finanzas Publ¡cas, es ¡a autor¡dad fiscal y órgano rector de los sistemas de programación de
Operaciones; Organizac¡ón Admin¡strat¡va, Presupuesto, Admin¡strac¡ón de personal,
Admin¡stración de Bienes y Servicios, Tesorería y Cred¡to Público y Contabilidad Integrada.

Que, el artículo 40 de la Ley No 2042 de 21 de diciembre de 1999, de Admin¡stración
Presupuestaria, establece que el Min¡ster¡o de Hacíenda, actual Ministerio de Economía y
F¡nanzas Publicas, órgano rector de los Sistemas de Presupuesto y de Contabilidad
Gubernamental htegrada, elaborará un ¡nstructivo que estableceÉ los procedimientos y plazos
correspondientes para el cierre del ejercicio fiscal, el cuál seriá de aplicación en todas las
entidades del Sector Público y Unidades Opemtivas de los Viceministros de presupuesto y
Contaduría y del Tesoro y Crédito Público del Ministerio de Hacienda.

Que. en su artículo 41 refiere que la Máxima Autoridad Ejecut¡va de cada entidad que
corresponda es responsable de programar y ejecutar el cierre presupuestario y contable al 31
de diciembre de cada año, de acuerdo a los lineamientos generales establecidos por el Ministerio
de Hacienda, juntamente con el informe de gestión.

Que, el artículo 4 de la Ley No 1546 de 31 de diciembre de 2023, Ley del Presupu6to General
del Estado - Gestión 2024. establece que la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de cada entidad
pública, es responsable del uso, administración, destino, cumplimiento de objetivos, metas,
resultados de los recursos públicos y la aprobación, ejecución, segu¡miento, evaluación y cierre
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de proyectos, a cuyo efecto deberá observar las dispos¡c¡ones contenidas en la presente Ley y
las establecidas en las normas legales vigentes.

Que, el artículo 2 del Reglamento General de la Cámara de Diputados aprobado mediante
Resolución Camaral No 026/2010-2011 de 29 de enero de 2010 y sus modificaciones, establece
que la organización, atr¡buciones y funcionamiento de la Asamblea Leg¡slativa Plurinacional y
de la Cámara de Diputados, se rigen por lo establecido en la Constitución Política del Estado,
las leyes pertinentes, el presente Reglamento General y las normas internas que emitan sus
órganos y autoridades com petentes.

Que, el primer parrafo del artículo 163 determ¡na que la responsable o el responsable y ejecutiva
o ejecutivo del s¡stema de apoyo adm¡nistraüvo de la Cámara es la Oficial o el Oficial Mayor,
quien se constituye en la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva (MAE) de la Cámara.

Que, el artículo primero de la Resolución M¡nisterial No 430 de 27 de septiembre 2024, emit¡da
por el Minister¡o de Economía y F¡nanzas Públicas, resuelve Aprobar el "Aprobar el "Instruct¡vo
para el Cierre Presupuestario, Contable y de Tesorería de la Gestión F¡scal 2024 e In¡cio de
Operaciones de la Gestlón F¡scal 2025', que en Anexo forma parte ¡nseparable de la presente
Resoluc¡ón.". As¡ como el artículo segundo que establece que La Máxima Autoridad Ejecutiva -
MAE de cada Entidad Pública, es responsable de programar y ejecutar el Cierre Presupuestario,
Contable y de Tesorería de la Gestión Fi*j,|2024, al 31 de diciembre de 2024, así como dar
inic¡o a las Operaciones de la Gestión Fis.¡l 2025 de manera ágil y sin dilaciones, en el marco
de lo dispuesto en el Instructivo aprobado por la Presente Resolución M¡nisterial.".

CONSIDERAilDO:

Que, med¡ante Resolución M¡nisterial No 430 de fecha 27 de sept¡embre de 2024, el Min¡sterio
de Economía y Finanzas Publicas, en su cond¡ción de órgano rector de los Sistemas de
Presupuesto y de Contabilidad Gubernamental Integrada, en cumplimiento del artí,culo 40 de la
Ley No 2042 de 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria, resolvió aprobar
el "Instruct¡vo para el Cierre Pr6upuestario, Contable y de Tesorería de la Gestión F¡scal 2024
e In¡c¡o de Operac¡ones de la Gestión F¡scal 2025", estableciendo el ámb¡to de aplicac¡ón, el
alcance y la responsabilidad; asimismo, prevé fechas especÍficas para las dist¡ntas act¡vidades.

Que, mediante Informe OFMAy'DAF/DFltff/IN No 6012023-2024 de 07 de octubre de 2024,
solic¡ta aprobación del Programa de C¡ene Presupuestario, Contable y de Tesorería de la Gestión
Fiscal 2024 e Inicio de Operaciones de la Gestión Fiscal 2025 de la Cámara de D¡putados.

Que, med¡ante Informe Legal OFMA/DAI/UAJ/IN No 23tr,12023-2024 de 09 de octubre de 2024
la Unidad de Análisis Jurídico depend¡ente de la D¡rección General de Asuntos Juríd¡cot @nduye
que la solicitud de aprobación de Programa de Cierre Presupuestario, Contable y de Tesorería
de la Gestión Fiscal 2024 e In¡cio de Operaciones de la Gest¡ón F¡scal 2025 de la Gmara de
D¡putados se enmarc¡n en lo establecido por los Artículos 40 y 41 de la Ley 2042, y no
contrav¡ene lo establec¡do en la normativa vigente; en cumplimiento de la Resolución Ministerial
No 430 de 27 de septiembre de 2024; por cuanto es WABLE, debiendo ser aprobada mediante
Resolución Administrativa por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Cámara de Diputados.

POR TA TO:

El Oficial Mayor a.¡. de la Cámara de Diputados, en calidad de Máxima Autoridad Ejecut¡va,
designado mediante Resolución de D¡rectiva No 12512023-2024 en uso de las facultades y
atribuciones conferidas por el Art. 163 del Reglamento General de la Cámara de Diputados y
normativa vigente;

RESUELVE:

PRfMERO: APROBA& el Programa de Cierre Presupuestario, Conbble y de Tesoreía de la
Gest¡ón Fiscal 2024 e Inic¡o de Operaciones de la Gestión F¡scal 2025 de la Cámara de
D¡putados. conforme el Informe OFMA/DAF/DFIIN No 6012023-2024 y los Anexos I y ¡¡, que
forman parte ¡nd¡visible e ¡ndisoluble de la presente Resolución,

SEGUNDO: INSTRUIR, a la Dirección Adm¡nistrativa Financiera, la socialización del Programa
de Cierre Presupuestar¡o, Conbble y de Tesorería de la Gestión Fisc:,l 2024 e Inicio de
Operaciones de la Gestión Fiscal 2025, en todas las dependencias de la Cámara de Diputados.
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ASAMBTEA LECISLATIVA PLURINACIONAL
CÁMARA DE [)I PUTADoS

TERCERO: EIICOMEilDAR, a la Dirección Administrativa Financiera, tomar las prev¡siones
necesar¡as para el cumplim¡ento de la presente Resolución Administrativa.
HR. 40068/2023-2024

Regístrese, cúmplase y archívese.
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ANEXO I

PROGRAT'IA DE CIERRE PRESUPUESTARIO, GONTABLE Y DE TESORERIA

GAMARA DE DrPuTADos. GEsTrÓN FISCAL 2024 E tNIcTo DE oPERAc¡oNES DE LA GESTIÓN FTSGAL 2025

FECHA

L¡mlt. d6 roc.pclón d€

sollcltud
Progoñl(l¡ de

lnvonl¡rlo

RESPONSABLEACTIVIDAD

DEPARTAMENTO FINANC¡ERO
Modificaciones Presupuestarias

U. Presupuesto/U. Solicilantes 11t11D0241
Solicitudes de Modif¡caciones Presupuestarias para gaslo corriente que ameriten ser aprobadas y/o

registrar por el MEFP en elmarco sus mmpelencias.

Asignación de Fondos, descargos y sol¡citud de reembolso de gastos

U Contabiiidad/U. Solicitantes 10112t20242 Recepción de soliciludes porAnlicipos de Viálicos para viaies en comisión

U. Tesorería/U. Sol¡c¡lantes 28t11120243 Recepción de solic¡ludes de Fondos en Avance med¡ante Fondo Rolativo (Cheque)

24t12t2A24U. Solicilantes4
Recepción de descargos/reembolso de Pasajes y Viáticos por ciere de geslión, que sera alendido

de acuerdo a disponibilidad de cuolas de cajas asignada por el TGN - MEFP

Cuotas de Compromiso, Fondos Rotativo y Cajas Chicas

U. Tesoreria / l..lnidades Solicilantes 09t10D024Solicitud modificación de Cuolas de Caja

U. Tesoreria/Recursos Humanos 05t12D0246
Recepción de planilla de Refigerios del Personalde ¡a Cámara de Diputados (Noviembre), que será

alendido de acuerdo a la dispon¡bilidad de cuotas de cajas asignada por el TGN - MEFP

29111t20247 Ciene de Caias Chicas (Rendición Final) U. Tesorerla / Responsables de Caja Chica

U. fesorerla /U. Contabilidad / Responsables de

Caja Chica
28 y 29t11t202aArqueos de Caja Chica prev¡os al Cierre/Rendición Final

Responsables de Caja Chica 28 y 29h1n024Deposilo de saldos de caja chica - a la Cta del Fondo Rolalivo

28 y 29h112024C¡erre de Caja Ch¡ca en el SIGEP Responsables de Caja Chica

U. Tesoreria 28 y 2911112024

8

Recepción de Rendición Final y remisión de docrmentación a Tesorerla a traves del Deparlamenlo

Financiem

22t12t2024I Ciere del Fondo Rotativo U. fesoreria

Procesamiento de pagos y devengamiento de gastos (Deuda flotante)

U Contabilidad - Area de Pasajes 46t12t202410 Asignación de Pasajes por Derecho

Área de Pasajes / U, Solicitantes 10112t202411 Asignación de Pasaies para viajes en Comisión

Fiscales de Servicios / U. Sol¡cilantes 05112t202412
Recepción de lnformes de Conformidad por servicios básicos, recurentes del mes de nov¡embre de

acuerdo a la disponibilidad de cuotas de cajas asignada por el TGN - MEFP
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N' ACTIVIDAO RESPONSABLE
FECHA

Llm[a da rGcarclón dr
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13

Recepción de solicitudes de pago de bienes yio servicios y olros para registro del devengado y

mnversion a Deuda Flotante, de acuerdo a la disponibilidad de cuolas de cajas asignada por el TGN '

MEFP

F¡scales de Servicios / U. Solicitanles 24t12t2424

14
Recepción de lnformes oevolución de Garanlias de Cumplimiento de Contralos (Retenciones enero -

diciembre), de acuerdo a la disponibilidad de cuolas de cajas as¡gnada por el TGN - l\¡EFP
Fiscales de Servicios 24112t2024

Recepción de regislros de lncorporaciones y Bajas de Activos Fijos (mn Resolución Adminsitraliva

correspondiente) regislrados debidamente en el VSIAF, por conducto regular, previo anál¡sis de

consistencia con el SIGEP

Act vos Filos 13t1212024

16
Recepción de registros del movimiento de Almacenes registrados deb¡damente en el SIGMA, por

conducto regular, previo análisis de consistencia con el SIGEP
Sección de Almacenes 31t12t2424

17 Seguimiento al pago de la Deuda Flotanle U. Conlabilidad 15t02t2025

18
lncluir en matrjz de deuda llolanle pagos al exterior (D¡v¡sas)que no se hayan prioñzado en

coordinac¡ón con el MEFP
U. Contabilidad 20t1212024

Act¡vidades de cierre y otros

19 Elaboración del Acla de Ciere Presupuestario, Contable y de Tesoreria
U. Contab¡lidad, Presupueslo, Tesorena y

Sección de Almacenes
31t12t2C24

20 Emisión de Estados Financieros U. Conlabilidad, Presupuesto, Tesoreria 28102t2025
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ANEXO II

PROGRAMA DE CIERRE PRESUPUESTARTO, CONTABLE Y DE TESORERIA

CAMARA DE DIpurADos - GEsrróN FrscaL 2024 E tNtcto DE opERAclot{Es DE LA GEsr¡óN F¡scaL 2o2s

FECHA
N" ACT¡VIDAD RESPONSABLE

iollcitud Programada d€ lnvenlario

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS
20/7r/2024

(de 8s.20.001 hasta

8s.50.000)1 Solicitud de contrataciones menores (tiempo de entrega de 5 Dias Calendario)
Un¡dad de Compras y Contrataciones/U.
Solicitantes

291r712024
(ha5ta ss.20.000)

Recepcion de facturas por compra de bienes y contratac¡ones de servicios Secc¡ón de Almacenes/U. Solicitantes L3/1212024

3 Remision de Procesos de Contratacion de Eienes y Servic¡os a DAF, para Pago Unidad de Compras y Contrataciones 20/12/2024

4 Solic¡tudes de materiales de Almacences Secc¡ón de Almacenes/U. Sol¡citantes 73112/2024

5 lnventar¡o de Almacences Sección de Almacenes
oel lall2l2024 al

20h2l2024

6 lnventar¡o de Act¡vos Fijos Unidad de Activos F¡jos t3h2l2024
Oel78172/2024 al

2OlL2l2O24
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